
PLATÓN. LA TEORíA DEL ESTADO JUSTO*

En La República es donde alcanza su pleno desarrolloy su expresiónmás
perfectaaquella Íntimacompenetraciónentre el ideal del individuo y el de la
comunidadque hemos señaladoantes como característicade la concepción
platónica. El tema de la justicia se aborda ahoradirectamente,y en el des-
plieguede su problemáticaes donde se muestrala esencialidentidad de las
normasque han de orientartanto la vida del hombrecomola del estado.

Pero aquí tambiénha de precedera la construcciónpositiva de la teoría,
la remociónde las opinionesdifundidas, que obstaculizanla comprensióny
la aceptaciónde la verdaderadoctrina.

El diálogo Se entabla a propósito de las consideracionesde Kephalos
-un ancianoque ha logrado reconstruir la fortunade sus antepasadosy en
cuya casadel Peireios transcurrela escena- sobrela vejez y el mejormodo
de terminar la vida con felicidad. Cree que ello se logra aceptandocomo
normano engañar,ni mentir,ni deber nada a nadie,seaDios u hombre. La
justicia consistiríaen decir la verdad y en devolver a cada uno lo que de él
se ha recibido. Podemosver en esta definición el ideal del burgués, del
comerciante,que ha hecho fortuna y al mismo tiempo quiere ser honesto.
pero la definición no es exacta,pues si alguiennosha entregadoen depósito
un arma y habiendo perdido la razón nos exige su entrega para atacar a
otro, no es justodevolvérselani decirle toda la verdad.' Esta refutaci6n no
es tan ingenuaCOmoparece. La soluciónde estecasosencillo,que cualquiera
entiende,puede trasladarsea otros más interesantesy actuales,como la si-
tuaciónde un banquerofrente a los chequesde un anciano con la voluntad
ya captable, o la de un abogado frente a un cliente excitado que quiere
pleiteara todo tranceen asuntoque ha de arruinarlo.2 Parece,por otro lado,
que Platón hubiera querido oponer una refutación proporcionadaa la doc-
trina. La pequeñezy limitación de la objeciónestámuy de acuerdo con la
pequeñezy limitación de un ideal de metecos.

Pero es posible entender la misma definición con un significado más
amplio. Ya el poeta Simónidesde Julis (en Keos, 556) había dicho que es
justo devolvera cada uno lo que se le debe. La tradición interpretabaque
"lo que se debe" es hacer bien a los amigosy mal a los enemígos." Hemos
vistoque el derechoático lo había reconocidoal establecerla distinciónentre

" Fragmento del libro en preparación El pensamientodel derecho y del Estado en
la Antigüedad.
.. 1 Rep., 331a-d.

2 Cf. A. E. Taylor, Plato, pág. 267.
3 Rep., 331e-332d.
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injusticia y antiinjusticia. Frente a ello, y como ya en el Kritón y en el
Gorgias, Platón sostieneque el hombre justo no debe hacer mal a nadie.
Pues cuandose hacedaño a un animal, éstese torna peor relativamentea su
virtud. Así también si se hace daño a un hombre, se volverá más injusto.
Pero el efectodel hombrejustono es hacer a otromás injusto,comael efecto
del músicono es hacer ignorantesen música. Luego el justohace el bien a
cualquiera,seaamigoo enemigo,buenoo malo."

Más importanteera el examende la teoría que no veía en la justicia otra
cosa que la ventaja de los que poseen el poder político, el interés de los
gobernantes,que imponensu voluntad a los sometidos,bajo el nombre de
derecho. Era la práctica de la política griega nacional e internacional,espe-
cialmentede la ateniensedurantela guerradel Peloponesosde la que Thuky-
dides nos ofrecetestimoniosinequívocos. Platón hace ahoraportavoz de ella
al sofistaThrasymajosy formaliza su crítica notandoque la funci6n de toda
arte consisteen otorgaruna ventaja,no para el que la ejerce,sino para otro.
Así la medicina no existe en interés de ella misma ni del médico, sino del
cuerpo y del enfermo. Luego, los gobernantestampocoordenan lo que es
útil para ellos,sino para los gobernados.5Puede replicarse,sin embargo,que
hay artesen que el principio no se cumple. El pastorno cuida de las ovejas
en interésde ellas,sino para obtenerun provecho. Así tambiénel gobernante
s610gobernaríaen interéspropio. Pero la cosano es tan sencilla. El pastor,
en cuanto funciona como tal, procura el bien de sus ovejas;cuando saca
provechode ellas no es comopastor,sino en cuantomercenarioo comensal.
Esta distinci6n puede aplicarse al gobernante. Si éste exige una remunera-
ción es justamenteporque,en cuantogobernante,no persiguesu interés sino
el de los administrados.Obtener una remuneraci6nes lo que constituyeel
arte del mercenario.ASÍ,cuandoel médico ganaun salario,ésteno es efecto
de su arte. El efectodel arte de la medicina es siemprerestituir la salud. Si
el médico ganaun salario,es porque a su arte añadela del mercenario. Lo
mismoocurre con los demás:las artes se distinguenentre sí por su objeto,y
si de todas se obtieneuna ventaja común,es porque se la procuran de un
mismo elementocomún,que agregana su funci6n propia. Así, el arquitecto,
en cuantoempleasu arte propia produceuna casa,en cuantoejercita el arte
del mercenario,obtiene la remuneraci6n. La contrapruebade ello está en
que si el artistatrabajagratis,produce igualmenteel efectode su arte, pero
no saca ninguna ventaja. Lo mismo ocurre con el gobernante:su arte no
busca su interéspropio sino el del gobernado. Ésa es la raz6n por la cual
hay que darle una remuneración."

Luego se examina la otra tesis de Thrasymajos: que el injusto, por

4 Rep., 335b-e.
5 Rep., 341c-343a.
6 Rep., 343a-347a.



234 JUAN LLAMBíAS DE AZEVEDO

obtenermayor ventaja,es más feliz que el justo;que la injusticia ha de ser
clasificadajuntoa la virtud y a la prudencia y la justicia,junto al vicio y a la
simpleza. Platón le oponeuna sutil argumentación.El justono quiere aven-
tajar al justo (su semejante)sino al injusto (su contrario). El injusto, en
cambio,quiere aventajaral justoy al injusto,a su contrarioy a su semejante,
a todos. Se sostieneque el injustose pareceal buenoe inteligente,y es como
aquel a quien se parece;el justo,lo contrario. Pero el entendido,en cualquier
clasede ciencia,no quiereaventajaral entendido,sino quehacelo mismoque
su semejante;el ignorantequiere aventajaral ignorantey al entendido. Aho-
ra bien: el entendidoes sabio y bueno, luego el bueno y sabio no quiere
aventajara su semejantesinoa sucontrario;el maloe ignorante,a su semejante
y a su contrario. Pero antes dijimos que el injusto quiere aventajara su
semejantey a su contrario,y el justo, sólo a su contrario. Luego el justo se
parece al bueno y sabio,el injusto, al malo e ignorante. Y como cada uno
es como aquel a quien se parece,el justo serábueno y sabio,el injusto ig-
norantey malo." Por este camino un tanto complicado,no sólo se refutaba
la tesisde Thrasymajos,sino que se desembocabanuevamenteen la doctrina
socráticade que la virtud dependedel saber. Pero ¿no es la injusticia,por lo
menos,másfuerte que la justicia?8 Tampoco. Puestodo estadoo comunidad
de cualquier clase,necesitaque susmiembroscumplan entre sí las reglasde
la justicia. La injusticia produce querellas, odios y sediciones,y reduce la
comunidada la impotencia,mientras que la justicia fomentala concordiay
la amistad. Estos efectosocurrirán tanto en las relacionesentre varios indi-
viduos, como en·el interior de uno solo: tanto el estadocomo el individuo
justosserán interiormentemás fuertes que los injustos," Tampoco es exacto
que el injusto seamás feliz que el justo. Cada cosa tiene su función, aque-
llo que sólo ella puedehacero hacemejor que otra. Y todoórganoque tiene
una función, tiene tambiénuna virtud propia necesariapara la función. Así,
también el alma tiene su función, que es dirigir, gobernar. Tendrá, pues,
su virtud propia: el almabuena gobernarábien, la mala,mal. Pero ya admi-
timos que la justiciaes una virtud·y la injusticia un vicio del alma. Luego el
almay el hombrejustosvivirán bien y, comoel que vive bien es feliz, el justo
es el feliz y el injustoel desgraciado.De todo esto,pues,se puede concluir
contraThrasymajosque no es exactoque la injusticia seamás ventajosaque
la justicia.10 Sin embargo,no podemos considerar estas refutacionescomo
definitivas,puesen ellas se ha pasadopor alto la determinaciónde la esencia
de la justicia,y, mientrasestono se aclare,no podrádecidirsesi ella esvirtud
O vicio ni si hace feliz o desgraciado. La insuficiencia de las doctrinassofís-

7 Rep., 348b-350c.
8 Rep., 348e.
9 Rep., 351c-352d.

10 Rep., 352d-354c.
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ticas se advertirá plenamente cuando puedan enfrentarse con la concepción
desenvuelta por el propio Plat6n.

Podemos considerar tres clases de bienes: 1) aquellos que deseamospor
ellos mismos, 2) aquellos que deseamos por ellos mismos y, además, por sus
consecuencias o sanciones,y 3) aquellos que deseamoss610por sus consecuen-
cias. Platón está firmemente convencido de que la justicia es un bien que
pertenece a la clase 2). Pero ésta no era de ningún modo una doctrina uni-
versalmente aceptada. La prédica de algunos sofistas y la práctica política
de los últimos decenios habían conducido a amplios círculos a un modo de
pensar utilitario: la justicia es deseable sólo por la ganancia y la reputación
que concede, pero en sí misma no es un bien porque su cumplimiento es
penoso. Por eso Platón hace exponer este punto de vista a sus dos hermanos
Glaukon y Adéimantos, los cuales exigen que Sókrates determine la esencia
de la justicia y de la injusticia y su calidad de bien y mal respectivamente,
sin tener en cuenta sus consecuencias.

Glaukon retoma la tesis de Thrasymajos, pero en realidad su exposición
se asemeja mucho más a la doctrina de Antiphón. Reaparece la distinción,
abandonada por el primero, entre la naturaleza y el derecho positivo. Según
la naturaleza, cometer injusticia es un bien, padecerla, un mal, pero el mal de
padecerla es mayor que el bien de cometerla. Entonces, por temor de padecer
injusticia, los hombres juzgan útil entenderse entre sí para no cometerla ni
sufrirla. En esa convención han tenido su origen las leyes y a su contenido
se lo ha llamado "lo justo". La justicia resulta, pues, un término medio entre.
el mayor bien -la impunidad de la injusticia cometida- y el mayor mal
-la impunidad de la injusticia padecida. Lo cual evidencia que el hombre
no ama la justicia como un bien en sí, sino que la respeta por la imposibilidad
en que se halla de cometer la injusticia. Si hiciéramos el experimento de dar
a ambos, al justo 'y al injusto, el anillo de Gyges -que volvía invisibles a los
que lo llevaban- comprobaríamos que el justo seguiría la misma vía que el
injusto: trataría de apoderarse de los bienes ajenos y de disponer de todo a
su antojo. Esto demuestra que nadie es justo por convicción sino solamente
por coacción. Para determinar ahora la relación de la felicidad con el justo
y con el injusto, deberíamos comparar a uno y a otro en su más alto grado de
perfección. Supongamos al injusto perfecto: cometerá toda suerte de injusti-
cias, pero se esmerará en ocultarlas muy bien porque "la obra maestra de
la injusticia es parecer justo sin serlo". Supongamos al justo perfecto: querrá
ser justo, pero no parecerlo, pues si aparece como justo recibirá recompensas
y honores y ya no se podría precisar si es justo porque ama la justicia o sólo
por sus consecuencias. Siendo justo, pues, aparecerá como injusto; virtuoso
hasta el último día de su vida, será tenido por criminal. Es claro que, como
todos juzgan por las apariencias, el justo será castigado y se hundirá en la
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desgracia,mientrasque el injusto obtendrá todas las ventajas,incluso el po-
der político, y alcanzará,así, la felicidad,l1

Adéimantos,desdeotro punto de vista, viene a reforzar las dificultades
señaladaspor su hermano.Dejando a un lado toda baseespeculativa,expone
el desconciertoy la desmoralizaciónde la juventud de su época,producidos
por un método inadecuadode educaciónmoral. Esta situaciónproviene del
modo comose elogia a la justicia y se censuraa la injusticia. No se elogia a
la justicia por lo que esen sí misma,sino por la consideracióny ventajasque
procura: magistraturas,matrimoniosconvenientesy, todavía, las recompensas
enviadas por los Dioses. Por otra parte, el vulgo y los poetas,si bien en-
comian la discrecióny la justicia, se lamentan de que su cumplimiento sea
penoso,mientrasreconocenla facilidad y las ventajasde la injusticia, y elo-
gian a los malos,que son ricos o poderosos.Y los sacerdotesy adivinos pro-
metena éstosque por medio de ceremoniasy sacrificios podrán conseguir la
absoluciónde sus crímenes. Y bien: el joven que se educaoyendotales pen-
samientosllega a la conclusiónpráctica de que, lo importantees aparentar
ser justo,pero,en el fondo, tratar de ser injusto. Por consiguiente,esemodo
de elogiar la justicia, en realidad fomenta la injusticia. Nadie es voluntaria-
mente justo: se censuraa la injusticia porque, ya sea por cobardía, vejez o
enfermedad,se estáimpedido de cometerla.. Si se quiere, entonces,evitar las
consecuenciasde tal modo de pensar, es necesariomostrar los efectos que
justicia e injusticia producen por sí mismasen el alma, dejandode lado la
reputacióny las retribucionesque a una y a otra corresponden.P

El examenque ha hecho Platón de las doctrinaspolíticas de los sofistas
y de las opiniones difundidas entre las clases cultas, puestas en boca de
Glaukon y Adéimantos,bastanpara demostrarel profundo conocimientoy la
clarividencia que poseía de las dudas, tentaciones e impulsos a que está
sometidoel hombre,que él mismo debió experimentarÍntimamentepara po-
der comprender,y que, por consiguiente,su idealismo ético y político no
fue el resultadode un ingenuo y ciego doctrinarismo,sino el fruto maduro
de una simienteque había germinadoen su alma y que para crecer y pros-
perar tuvo que eliminar los venenosque intentabanagostarla.

La República se inicia planteando el problema moral del individuo, en
el cual está implicado, como un caso especialy privilegiado -y hemos visto
que Platón no deja de señalarlo-s- el problema moral del gobernante. Pero
Platón ejecutaahoraun paso audaz, que a primera vista parece irrealizable:
entiendeque el problemadel estado,no ya el del gobernante,es exactamente
igual al problemadel individuo y que el principio normativoes para ambos
el mismo. Si hay una justicia del estadoy una justicia del individuo, existe

11 Rep., 357a-362c
12 Bep., 362e-367e.
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una analogía o proporción entre ambos,que tiene su fundamentoen la iden-
tidad esencial del principio de justicia que regula tanto al uno como al otro.
La demostraciónacabadade estatesis sólo tendrá lugar al final del libro IV,
una vez que se confronte la estructuradel estadocon la del alma. Pero, por
de pronto, se sirve de ella como de una hipótesis metódica para resolver el
problema de la justicia en el individuo. La investigación ha de comenzar
por la justicia en el estado,porqueaquí se encuentraen un cuadromásgrande
y, por eso,más fácil de' descifrar. Después se indagará en el individuo, tra-
tandode hallar la semejanzade la justicia grandeen los rasgosde la pequeña.
Es como si un hombre corto de vista, teniendo que leer una inscripción en
letrasmuy pequeñasy advirtiendoque en otro lado se encuentranlas mismas
letras, comenzará por estas últimas para examinar después las primeras y
confirmar si son las mismas.P La investigación sobre el estado surge, pues,
como un medio para el conocimientodel principio moral del individuo. Si
realmente es sólo eso o en el pensamientoplatónico significa algo más, es
cuestiónque sólomás adelantepodremosresolver.

La justicia y la injusticia se nosdescubrirán contemplandola génesisdel
estado.>'El propósitode Platón no es,empero,narrar la historia de un estado,
ni describir su organización real, ni tampoco construir una constitución con
todos sus detalles, sino trazar "el modelo (3taQú3ELwa) de un estadoperfec-
tÓ',15"constituido según la naturaleza"," por medio del pensamíento.!" Se
trata, pues, del estado ideal entendido como el mejor estadoposible, lo que
no significa, sin embargo,una utopía irrealizable. Tal intento no era abso-
lutamente nuevo. Arístoxenos y Favorinus afirmaron que la República era
un plagio de las Contradicciones de Protagoras.t'' Pero esta acusaciónes evi-
dentementefalsa. No es improbable, en cambio, que el proyecto de Híppó-
damos haya inspirado la división en tres clases. Por otro lado, como la ma-
yoría de los aristócratas de Athenai, Platón admiraba a Sparta'? y algunos
rasgos de su constitución influyeron también en él, pero el estadoplatónico
se aparta de ella en puntos fundamentalesy en su conjuntono se asemejaa
ninguna de las constitucionesexistenteshasta entonces.

El estado es la reunión de varios hombres en el mismo lugar, que se
asocian,a causa de la multiplicidad de sus necesidades,para ayudarse recí-
procamente." En esta definición no se destaca explícitamente la nota del
poder, pero ella apareceráen cuanto se especifiquen sus necesidades.

13 Rep., S68c-36ga.
14 Rep., 369a.
16 Rep., 472d-e; cf. 427e.

. 16 Rep., 428e.
17 Rep., S6ga; 473e.
18 Díog., Laert., 1II, 37 Y 57.
19 La admiración por la nobleza persa y espartana está ya en Alcib, 1, 120e sigs.
20 Bep., 369c.
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y son justamentelas necesidadeshumanas las que generanel estado,en
cuanto cada individuo se halla impotente para bastarsea sí mismo y siente
la falta de muchas cosas.21 Tomando base en ellas, Platón distinguirá tres
funciones: económicas,defensay ataque, dirección, a las que corresponderán
tres clases'" diferentes de ciudadanos: productores,militares y gobernantes.

Las primeras y más perentoriasnecesidadesson las de nutrición, habita-
ción y vestido. Para solventarlas son posibles dos métodos: o bien cada
hombreproduce lo necesariopara sí en todos los órdenesy se despreocupade
los demás, o bien, empleando la división del trabajo, cada uno producirá
un solo orden de cosaspara sí y para los otros. Este último es evidentemente
superior, y COmotodos tienen aptitudes diferentes será preferible que cada
uno haga una sola cosa, aquella para la que ha sido mejor dotado por la
naturaleza. Habrá, pues, labradores, tejedores,constructores,zapateros,pas-
tores, comerciantes,marinos, mercado, moneda, minoristas, asalariados y
esclavos."

Lo que Platón introduce, pues, como eje de toda su doctrina del estado,
no es simplemente la división del trabajo, fenómenouniversalmente difun-
dido, sino el principio de la competencia (idoneidad), es decir, que en un
sistema de trabajo dividido, cada uno. ejecute aquel para el que posee la
mejor aptitud.

Sin embargo,la diversificación de funciones hasta ahora enumeradano
da lugar a otras tantas clases, sino que todas son unificadas en la que hoy
llamamos función económica,cuyos operantesreciben los nombres genéricos
de "productores" (lhl!1LO'UQyoí) ,24 Y "negociantes" (XQ1]!1U-rL<JTLxoí). 25

La enumeración anterior demuestra, además,por sí sola, que sería un
error identificar esta clase con los "asalariados" en sentido moderno; ella
comprendetambién a los que trabajan por cuenta propia y a los empresarios
que empleancapital propio y trabajo ajeno. Platón se preocupó,sin embargo,
de evitar los casos extremosdel "capitalista" y del "proletario".

Esta comunidad elemental, ocupada exclusivamentecon las tareas eco-
nómicas y los deberes religiosos, constituye el estadoprimario, cuyos miem-
bros viven una felicidad eglógica en paz y en salud." En ella no vemos aún
al estado,con su aparato de poder, sino a lo que forma la esencia de toda
sociedadhumana,surgiendo de susmás originariosmotivos.

Pero los hombresno se contentan con esa vida sencilla y sana: quieren

21 Rep., 369b.
22 Rep., 434b; 435b; 440e; 441d.
28 Bep., 369d-371e; para los esclavos 433d y 395e.
24 Rep., 415a, c; 421c.
25 Bep., 434c; 441a. Prefiero traducir '''productores'' en vez de "artesanos", "negocian-

tes" en lugar de "mercenarios", porque son más generales y corresponden mejor a la
multiplicidad de especies que Platón mienta con f>TJJ.l.LOUQ'Yoíy ')(.QTJJ.l.C1'tl<Ttlxoí.

. 26 Bep., 372a-c.
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placeres, muebles cómodos,perfumes, cortesanas,pinturas, metales precio-
sos,etc. Este estado"lleno de humores",que hace necesidadde lo superfluo,
requiere nuevasprofesiones,como cazadores,ganaderos,artistas,poetas,mú-
sicos, modistos, pedagogos,nodrizas, peluqueros, cocineros y, con la vida
que van a llevar, médícos.s" Todo estohará necesariala guerra para ampliar
las fuentes de riqueza, y si los otros pueblos hacen lo mismo, tendre-
mos explicado el origen del fenómeno bélico. Pues éste tiene por causa
primaria la posesiónde bienes,que a su vez es motivada por los deseosdel
cuerpo.28Dejando de lado el problema de su legitimidad, hay que reconocer
el hecho indiscutible, provocado por causas económicas,de las guerras de
agresióny de defensa.De ahí la nuevaexigenciade un ejército,que,de acuer-
do con el principio de la competencia,antes sentado,habrá de componerse
de guerrerosespecíalízados.w Ellos forman la segunda clase. Son llamados
"guardianes" (qJ1íAaY..E~),80pero como esta palabra designa también y prin-
cipalmente a los gobernantes,reciben el nombre específico.de "auxiliares"
(E:1tÍlW'UQOL) al y "defensores"(~Oll{toL).a2 Eximidos de las otras funciones,de-
ben ser los obreros de la libertad del estado," los custodiosde las leyes34 y
ejecutoresde los decretosde los gobernantes." En otras palabras, les está
confiada la "función ejecutiva" del estado. La idea de una milicia especiali-
zada era una novedad para entonces,particularmente para Athenai y los
otros estadosdemocráticos,en los que todos los ciudadanostenían la obliga-
ción de llevar armas,y con ella Platón se adelantaa la formación de los ejér-
citos profesionales,que estableceránluego Philippos y Alexandros.

La importanciay la responsabilidadde la función de los guardianesexige
que esta clase sea sometida a una educación esmerada. Platón recoge
la idea, expresadaya por Protagoras'"y el Anonimus ]lJlTnblichi37 de que la
perfección en cualquiera actividad humana es el resultado de tres factores
convergentes:disposiciónnatural, arte y ejercicio.

El buen guardián ha de poseer una serie de capacidades comparables
a las de un perro de buena raza: sagacidadpara descubrir al enemigo,velo-
cidad para perseguirlo,fuerzapara pelear,valentía para combatir bien, lo que
implica un temperamentoirascible o fogoso (.frvf.lOEL(){¡~). Pero, al mismotiem-
po, ha de ser suavecon susconciudadanos,para lo cual ha de saberdiscernir

27 Bep., 372e-373d.
28 Phed., 66c sigo
29 Bep., 373d-374d.
so Rep., 374d.
31 Rep., 414b; 4l5a, C; 434c; 440d; 44la; 458c.
32 Rep., 4l4b.
33 Bep., 395b sigo
34 Rep., 42la.
35 Rep., 458c.
36 Diels, Fr. 3 y 10.
37 Fr. 1, 2.



240 JUAN LLAMBíAS DE AZEVEDO

entreamigosy enemigos.Este discernimientoentrañaya una disposiciónpara
la fílosofía.v

Importancia capital tiene para Platón el problema de la educación d;
los guardianes,al que dedica largos desarrollosen los libros II y IlI, Y que
facilita, además,la solución del problemade la justicia en el estado.

Acepta la antigua tradición griega,empleandoel sistemay los materiales
de la "gimnasia"y de la "música", nombrescon que se designabanlas artes
formadorasdel cuerpo y del alma respectivamente.Pero ejecutauna selec-
ción entre sus elementos,de acuerdo a un plan y principios determinados."

La música debe antecedera la gimnasia,pues lo primero que se hace
con el niño tierno para instruirlo es contarlemitos (fábulas), es decir, dis-
cursos que, a pesar de algunas verdades que contienen,son predominante-
mentefalsos. He aquí un punto delicado. Si en todas las cosas10 importante
es el comienzo,más aún lo es en la educación,puestoque al modelar el alma
del hombre,las primeras impresionesson las que dejan trazas indelebles.

La enseñanzaha de ser fundamentalmentereligiosa y moral para impri-
mir en el alma la piedad, la valentía, la discrecióny las otras virtudes."? La
tradición pedagógicagriega utilizaba para ese fin las obras de los grandes
poetas,particularmentelas de Hómeros y Hesiodos,que junto a las de los
trágicos,eran invocadasfrecuentementecomotestimoniosde los principios no
escritosde la moral y del derecho." Platón,desenvolviendouna idea que ya
había lanzado en el Gorgias,42 que a su vez continúauna actitud que se re-
monta a Xenophanes,los condena severamentey prohibe su lectura y difu-
sión,porque los poetasofrecen falsas representacionesde los Dioses y de los
héroes,imputándolestoda suertede crímenesy de guerras,e incitan, con el
ejemplo,a la díscordía." Si se ha de infundir la piedad a la niñez, el deber
de honrara los Diosesy a los padresy la amistadciudadana." el estadodebe
establecerlos "tipos" sobre los cuales los poetashan de fabricar los mitos.
Hay, pues,una "teología" de estado,que significa una fuerte limitación a la
libertad de enseñanzareligiosa y moral y, de rechazo,una limitación a la li-
bertad del arte. A Dios hay que representarlotal como es. Por esencia es
bueno y no hace ni puede ser causa del mal. Por consiguiente,Dios no
es causade todo, sino solamentede una pequeñaparte de lo que le ocurre
al hombre. Es el dador de los bienes,mientrasque los males provienen de
otro origen. Platón no determinaaquí cuál sea esteorigen,pero es claro que,
según la enseñanzasocrática, radica en la ignoranciadel hombre. Por otra

3S Rep., 374e-376c.
39 Bep., 376c-e.
40 Rep., 395c; 378e.
41 Cf. Esch., Adv. Tim., 141; Lyc. Adv. Leocr., 102.
42 Rep., 501d-502d.
43 Rep., 376e-378e.
H Rep., 386a.
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parte, si los daños involuntarios que sufre el hombre se interpretan como un
castigo enviado por Dios, ese castigo no es un mal sino un bien para el
culpable. ASÍ,pues, la primera ley y normade los discursosque versan sobre
los dioses será que Dios no es causa de todo, sino sólo del bien.45 Una se-
gunda ley establecela simplicidad y veracidad divinas. Dios es simple y no
se transforma. Dios, que es absolutamenteperfecto, será el entemenos trans-
formable. Sólo podría transformarseen algo peor de lo que es. Pero esto es
imposible, porque ningún ente, sea hombre o dios; quiere cambiar de mejor
a peor. Tampoco Dios miente, apareciendoa los hombres en simulacros que
no correspondena su ser,porque tal procederno le sería de ninguna utilidad.
por lo tanto,Dios es simple y veraz en accionesy en palabras,y no cambia ni
engaña. He aquí un segundo tipo teológico para los discursos ordinarios y
composicionespoéticas. Hay que censurar a aquellos que afirmen lo contra-
rio y prohibir a los "maestrosencargadosde instruir a la juventud" que ense-
. ñen tales cosas."

Si, ademásde piadosos,los guerreroshan de ser valientes,habrá que pro-
hibir los mitos que provoquen el temor a la muerte con representaciones
pesimistas sobre el más allá. La valentía y la libertad exigen temer a la de-
rrota y a la esclavitud más que a la muerte. Por esoPlatón condena la esca-
tología homérica y prohibe también el empleo de nombres terroríficos, tales
como "Kokytos" y "Styx", que deben ser reemplazadospor otros dotados de
opuesto espírítu.s" También ha de prohibirse representara Dioses y héroes
lamentándose.El hombre virtuoso se basta a sí mismo y no se queja ante la
pérdida de un hijo, de las riquezas o de cualquier otro bien. Los jóvenesque
oyeran tales discursos no tendrían por qué no ceder ellos mismos, ante la
menor contrariedad, sin pudor ni coraje, a los llantos y lamentos. Pareja-
menteha de prohibirse representara héroes y Dioses riéndose. Los guardia-
nes no deben reír, pues la risa estrepitosaproduce cambios violentos en el
alma incompatibles con la virtud. Por eso reprocha a Hómeros el haber
descrito la carcajadaolímpica."

El buen guardián ha de ser también veraz y todo aquel que mienta,
especialmentesi la mentira puede perjudicar al estadoy conducirlo a ruina,
debe ser castigado. Pero la mentira puede ser, a veces, un remedio, por lo
cual se autoriza a los gobernantes,y a éstossólo,para engañara los enemigos
o a los ciudadanos si aSÍlo exige el interés del estado." 50

Finalmente, los guardianesdebencultivar la discreción (1w<pQocrvvr¡), que

45 Bep., 379a-380e.
46 Rep., 380d-383c.
47 Bep., 386a-387c.
48 Rep., 387c-389b.
49 Rep., 389b-d.
50 La República aplica varias veces este principio de la mentira de estado: 414b-

415d; 459c-460a. Ver como antecedente la doctrina de Kritías.
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consiste en la obediencia a los jefes, en el dominio de los placeres del vino,
del amor y de la mesa, en la firmeza frente a todas las tentaciones. De ahí la
prohibición de los mitos que representan la insolencia con los gobernantes,
la incontinencia de los Dioses, el amor a los presentes o en general a las ri-
quezas, las seducciones.51

Para que la educación moral sea completa falta todavía tratar lo referente
a la justicia, pero como ésta es cabalmente el problema hacia cuya solución
tiende la investigación que se está realizando, es preciso aplazarlo.52

Todos estos principios entrañan, ciertamente, una límítacíón de la li-
bertad de expresión. Pero Platón no piensa desterrar a la poesía del estado
ideal; lo que quiere es reformarla partiendo del supuesto de que lo bello no
puede estar nunca en desacuerdo con los principios éticos. Jaeger ha visto
claramente que la paciente y detallada crítica que Platón se vio obligado a
emprender de los grandes representantes de la poesía demuestra que estaba
convencido de que su fuerza educadora era ínsustituíble.P

En los discursos hay que examinar, además de su contenido, su forma,
porque ésta produce también efectos en el alma, que influirán en la educa-
ción del individuo. Esa forma puede ser de tres clases: narración directa de
los hechos, como, por ejemplo, el dityrambo; representación imitativa por los
personajes en el teatro, y finalmente, la forma mixta de ambas, como Ocurre
en la epopeya.54 Ahora bien, si ha de valer el principio de la competencia,
que exige de cada uno una sola especie de tarea para realizarla perfectamente,
ha de prohibirse a los guardianes representar como actores de teatro. Ten-
drían que imitar a seres humanos de clases diferentes y en las más diversas
situaciones, incluso a los animales o a los fenómenos de la naturaleza, todas
cosas que están en desacuerdo con las cualidades morales que ellos han de
poseer. Al guardián sólo se permitirá el estilo de la simple narración que imita
la virtud.55

Por la forma misma de su arte, los poetas teatrales son indeseables en el
estado perfecto. Se los desterrará, pues, a otros estados,no sin antes rendirles
los honores debidos a su ínspíraeíón.s" Platón tenía, además, otra razón para
excluirlos, y era la tendencia a elogiar la tiranía, que frecuentemente se mani-
fiesta en sus obras.57

La poesía iba en Grecia acompañada de lo que hoy llamamos música, al
punto que el significado de esta palabra comprendía también a aquélla:

Ahora bien, cuando el discurso va unido a lo musical, son el ritmo _y la

51 Rep., 389d-392-a.
52 Rep., 392a-c.
53 Paideia, II; pág. 269.
54 Rep., 392c-394d.
55 Rep., 394e-397e.
56 Rep., 397e-398b.
57 Rep., 568a-d.
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armonía los que se adaptan al contenido espiritual, nunca éste a aquéllos.
por eso s610 deben admitirse aquellas armonías, instrumentos musicales y
ritmos que susciten sentimientos acordes con el contenido de los discursos
permitidos, y que expresen en su lenguaje sin palabras, la vida del hombre
ordenado y valiente.58

Estas normas no rigen sólo para la poesía, sino también para la arqui-
tectura, la escultura, la pintura y, en general, para todas las artes. Ellas deben
ofrecer siempre imágenes de las buenas costumbres, siguiendo las huellas de
la belleza y del decoro y evitando la imitación del vicio, la intemperancia, la
bajeza y la indecencia.P

Pero si la música es la parte superior de la educación, es porque el ritmo
y la armonía penetran profundamente en el alma y la conmueven intensa-
mente, de suerte que, si la educación ha sido conveniente la embellecen y, en
caso contrario la deforman, y porque hacen sentir vivamente la fealdad y las
omisiones en las obras del arte y de la naturaleza. La música consigue así
que, insensiblemente, desde la infancia el alma se incline hacia lo bueno y se
desvíe del vicio antes de haber tenido plena conciencia de lo que hacía, de
modo que cuando reciba la formulación racional de las normas, éstas serán
aceptadas sin resístencía.w

Con ello Platón quiere insinuar que la educación a base de la música ha
de ser complementada por la más elevada que suministra la filosofía, pero, al
mismo tiempo, que ésta sólo puede fructificar si encuentra al alma ya labrada
por el trabajo de aquella educación musical. La. música es la propedéutica
de la filosofía, pero la filosofía es la perfección de la música. A esto último
alude nuevamente cuando añade que no se podrá ser músico si no se conocen
los fundamentos de la música, es decir, saber distinguir las "formas" de la
discreción, de la valentía, de la generosidad, de la magnanimidad y de las
otras virtudes,. así como las de los vicios opuestos, y reconocer su presencia
dondequiera que se encuentren, en ellas mismas o en sus ímítacíones.w El
empleo de la palabra ELlh¡, que por primera vez hace su aparición en el libro,
no es fortuito: denuncia la intención de vincular la educación por las Musas
con su fundamentación última en la filosofía.

Con el empleo educativo de las obras literarias y artísticas, reformadas
pero no eliminadas, Platón mostraba, además, que la formación moral del
individuo sólo es posible dentro del marco de la comunidad del estado, que
conserva los frutos del talento de sus miembros presentes y de las generacio-
nes pasadas. Si la reforma del sistema de educación es una pieza esencial de
la reforma del estado, es porque éste constituye el conjunto de condiciones

58 Rep., 398b-401a.
59 Rep., 401a-d; 378c.
60 Rep., 401d-402a.
61 Bep., 402a-c.
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quehaceposiblela moralidad. Y estafunción educadoradel estadoenmateria
religiosa y moral es la que explica las limitaciones a la libertad de expresión
de pensamientoy del arte a que están sometidossus representantes.

La República no desarrolla la teoría del amor, que es una pieza funda-
mental en la doctrina platónica de la educación, pero al final del estudio
sobre la música,haceuna referenciaa él: el amor a los jóvenesno debe con-
sistir en el placer físico, efecto de la violencia y de la destemplanza,sino
en un sentimientohonesto,comoel de un padre para con su hijo, "en vista de
un fin noble".62Este noble fin es, segúnel Symposion, engendraren el alma
del adolescente,por medio de bellos discursos estimuladospor el espec-
táculo de su belleza anímica y corporal, otros pensamientosrelativos a los
valores supremos,aspirando a los cuales se logra el modelamientode la
vida.63

A la enseñanzade la música ha de seguir la de la gimnasia,en la cual
el guardián debe ejercitarsedesde la infancia y a través de la vida. Pero la
República no ofrece un plan completo, sino sólo "tipos" generales,dejando
al alma del propio educando la tarea de precisar sus reglas,pues no es el
cuerpo el que hace buena al alma, sino que ésta,si es buena;es la que da
al cuerpo toda su perfección. Se prohiben la embriaguez,las queridas y las
comidasrefinadascomo se estilabanen Sikelia y en Athenai. El régimen ha
de ser sencillo y mesurado,adecuadopara aquellos que han de guerrear en
las más diversassituacionesy circunstancias. Así como la simplicidad de la
música torna al alma discreta, así la simplicidad de la gimnasia hace al
cuerpo sano.64

La gimnasia da ocasión para tratar el problema social de la medicina
y de la administraciónde justicia. Hemos visto ya que el Gorgias destacóla
analogía del juez con el médico. Ahora se prosigue el paralelo desde otro
punto de vista. Los desórdenesy enfermedadesharán necesariosmuchos
tribunales y clínicas. La abundanciade estosinstitutos,lejos de ser un pro-
greso,es el signo de un sistemade educación vicioso. Es indigno tener que
recurrir a los demás como juecesdel propio derecho,en lugar de serlo uno
mismo; y más indigno aún emplear la mayor parte de la vida sosteniendo
pleitos para defender la injusticia y eludir el castigo,cuando es mucho más
hermosoy ventajosoordenarla propia vida de manerade no tener necesidad
de un juez "somnoliento". No menos indigno es tener que recurrir a los
médicos, no ya 'por alguna herida o enfermedad pasajera,sino por tantas

62 Bep., 402c-403c, Este pasaje por sí solo desvirtúa la afirmación de Kelsen (La
;usUcia platónica en la idea del derecho natural, pág. 122) de que sólo en Las Leyes, ya
viejo, Platón condenó la pederastia. El libelo de este autor es un ensayo malintencionado
del malquistar a los lectores de hoy con el genial filósofo, exhibiéndolo como un represen-
tante y propagador de la pederastia, la mentira y la autocracia.

63 Symp., 206b-207a; 209a-211c.
64 Bep., 403c-404e.
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nuevasenfermedades,que antesno existían,y que han sido originadaspor la
pereza o los excesosdel régimende vida.G5

Platón critica la medicina de las enfermedadescrónicase incurables. En
un estadobien gobernadocadauno tiene su función, que estáobligadoa des-
empeñar,y nadie tiene vagar para vivir como enfermo y hacerse cuidar.
El obrero que tiene que trabajar cada día, no puede tolerar un régimenpro-
longado,no tiene tiempo para ser un enfermoy abandonarsus tareas. Así,
despedirá al médico y reanudandosu régimen habitual, o bien recobrará la
salud ejerciendosu oficio, o bien, si su constituciónno resiste,la muerte lo
liberará. Sólo el rico, que ninguna obligación tiene,puede sometersea seme-
jante terapéutica,que, por otra parte, perturba todas las ocupaciones.Pero
la objeción capital que le hace Platón, es que obstaculiza toda meditación
interior, temiendosiemprela jaquecay el vértigo y acusandoa la filosofía de
ser su causante.Por eso,confrontándolocon los métodosde su época,elogia
al viejo dios Asklepíos, que inventó la medicina s610para las enfermedades
localizadas y pasajeras.Los enfermosincurablesno deben ser cuidados,pro-
longándolesuna vida miserabley dando lugar a-que engendrenhijos tarados,
porque esto no es útil ni para ellos mismosni para el estado. El único que
aprovechaesel médico,que cobrasushonoraríos.s" De todosmodos,el estado
necesitabuenosmédicos. Éstos son aquellosque unen al conocimientode su
arte la experienciade todas las enfermedades,por haberlaspadecido todas/"

También el estadonecesita buenos jueces. Pero no podemosaquí con-
tinuar el paralelo con los médicos:los mejoresjuecesno sonaquellosque han
cometidotodoslos crímenespara poder luegodescubrir los de los otros,como
el médico diagnosticalas enfermedadesde acuerdoa las que él ha padecido.
Para juzgarhonestamente,esprecisoque el buen juez haya vivido su juventud
libre de vicios. Pero esto tiene cierta desventaja:los jóvenesbuenosson fá-
cilmente engañadospor los injustos,porque no encuentranen ellos mismos
modelosde la mentalidadde los malos. Por eso los buenos juecesno deben
ser jóvenes: deben haber vivido lo suficientepara haber podido estudiar el
vicio en el alma de los demás,supliendo, así, por medio de la ciencia, la
falta de experienciade los crímenesque no han cometído/" A esterespecto
Platón agregaun comentariosobre la fama de inteligentesque suelen tener
los malos, que es uno de los múltiples testimoniosde su profundo conoci-
miento de los hombres:el que ha cometidomil injusticias es hábil y rápido
para descubrir las malas intenciones,y, cuandose topa con pillos como él, da
muestrasde una clarividencia superior,porque halla en su propia conciencia
el modelo de la de aquéllos. En cambio, cuando se encuentracon hombres

65 Rep., 405a-d.
C6 Rep., 405e-408c.
67 Rep., 408c-e.
68 Rep., 408e-409c.
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honrados es incapaz de apreciarlos, haciendo gala de una desconfianza fuera
de lugar, porque su alma carece de los modelos de la rectitud. Pero como
el número de los malos es mayor que el de los buenos, pasa por prudente
.más bien que por necio, ante sí mismo y ante los dernás."

La conclusión sobre los médicos y los jueces es que, en el estado ideal,
ellos deben ocuparse sólo con las fallas de los ciudadanos bien constituídos
de cuerpo y de alma. A los mal constituídos de cuerpo se los dejará morir, y
a los que tienen almas perversas e incorregibles habrá que hacerlos perecer."
EÍl cambio, el joven educado en los principios antes expuestos de la música
y de la gimnasia no tendrá necesidad de jueces ni de médicos, excepto para
los males pasajeros."

Pero la gimnasia, a pesar de referirse al cuerpo, ha de orientarse a des-
envolver la fuerza moral más bien que la física. Contra la opinión corriente,
Platón advierte que la gimnasia, al igual que la música, tiene por fin la edu-
cación del alma. Ambas tienen que combinarse para lograr una formación
armónica. Las naturalezas valientes que cultivan sólo la gimnasia se tornau
salvajesy duras, y las naturalezas filosóficas que cultivan sólo la música se vuel-
ven flojas y mansas.Pero, si como antes hemosdicho, los guardianes han de ser
a la vez fogosos y suaves, esta difícil combinación sólo puede obtenerse por
medio de la colaboración de la gimnasia y de la música, que, mezcladas en.
justas proporciones, nos darán hombres a la vez valientes y filósofos (discre-
tos) .72 Es evidente el propósito de Platón de superar así los ideales educati-
vos de Athenai y de Sparta, dirigidos, el primero predominantemente hacia el
espíritu, y el segundo hacia el cuerpo.

El sistema de educación propuesto en la República requiere, desde lue-
go, un plantel de instructores competentes. Ya hemos visto que el libro alude
a los "maestros encargados de instruir a la juventud".73 Ahora destaca expre-
samente la necesidad de que haya un hábil director (E1tL<rtÚTl1<;), capaz de
mezclar en la proporción debida la música y la gimnasia para formar aquel
tipo de guardianes.74 Con ello se plantea el problema de la educación de
los propios educadores. Pero, por el momento, no se resuelve. Es preciso aún
considerar un aspecto más elemental en el estado. Además de las exigencias
económicas y defensivas, el estado necesita una dirección. Esta función de
gobierno ha de ser ejercida por hombres seleccionados entre los guardianes,
que formarán la tercera clase dentro del estado. Ya hemos visto que el
nombre de guardianes (qnJAU'ltE<;)75 se aplica preferentemente a éstos. Se los

69 Rep., 409c-d.
70 Bep., 40ge-410a.
71 Rep., 410a-b.
72 Bep., 410c-412a.
73 Rep., 383e.
74Rep., 412a.
75 Bep., 414a, b; 515b, c; 434c.
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llama también "consejeros"(~otJ],W't'L%al:),76 pero más frecuentemente"jefes"
(aQxÓVtoL).77 Es evidente que han de gobernar los de más edad a los más
jóvenes,y que, entre aquéllos,hay que elegir a "los mejores",es decir, a los
mejor dotadospara guardar al estado. Para ello deben poseer sensatez,au-
toridad y solicitud por los interesesdel estado. Se elegirá, pues, entre los
guardianes,a "los más celososen hacer durante toda su vida aquello que, a
juicio suyo, es útil al estadoy que a ningún precio consentiríanhacer algo
en contra del bien público".78Para asegurarsede ello habrá que estudiar
su vida y someterlosa diversaspruebas. Estas pruebasestánbasadasen una
psicología de los cambios de las opiniones humanas. Podemos abandonar
una opinión con nuestro asentimientoo sin él. Con nuestro asentimiento,
cuando la opinión es falsa y alguien nos lo manifiesta. Contra nuestro asen-
timiento,cuando la opinión es verdadera,pues éstaes un bien para el que la
poseey s610se renuncia a un bien involuntariamente.Este abandonoinvo-
luntario puede ocurrir por tres causas:a) sustraídopor el tiempo, que hace
olvidar, o por la razón, que disuade;b) violentadopor la tristeza y el dolor;
c) fascinadopor el encantodel placer o la turbación del miedo. Con esta
guía habrán de ser probadoslos futuros guardianesrespectoal principio de
que hay que hacer en todo,casolo másútil al estado:a) tratandode hacerles
olvidar el principio e inducirlos a error; b) sometiéndolosa trabajos,sufri-
mientosy luchas; e) tentándoloscon placeresy atemorizándoloscon objetos
terroríficos. Aquellos que hayan resistido con éxito todas las pruebas serán
designadosjefes;aquellosquehayanfracasadoseránexcluidos,permaneciendo
en la segundaclase como "auxílíares'U" En esta parte, Platón también se ha
limitado a ofrecer "tipos" generales,sin pretenderentrar en una reglamenta-
ción mínucíosa.s?

Tampoco entra en detalles sobre las funciones de los jefes, pero les da
estasprescripciones:

1) Deben evitar por todos los medios que los productoressean ricos o
pobres,porque ambosextremoslos vuelvenmalos. El que se hiciera rico, no
querría trabajar más en su función y se tornaría blando, ocioso y novelero.
y el que se empobrecieraa tal punto que no poseyeralos útiles y las materias
necesariasa su oficio, haría artículos de mala calidad, formaría obreros in-
ferioresy Sevolvería vil y crímínal." 1!:staes la única norma que hace refe-
rencia exclusiva a la primera clase,y suponeel sistemade la propiedad in-
dividual como régimenvigente entre los productores;2) el estadoasí regido
no habrá acumuladoriquezas,pero esto, lejos de ser un inconvenientepara

76 Rep., 44la.
77 Rep., 4l4a, b, e; 440d; 458b; 458e; 45gb; 460a.
78 Bep., 4l2b-e.
79 Rep., 4l2e-4l4b.
80 Rep., 4l4a.
81 Rep., 42lc-422c.
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triunfar en la guerraseráuna ventaja:sus adversarios,ricos y gruesos,estarán
mal entrenadospara el combate. Si son dos los estadosenemigos,será más
fácil vencerlos: exhibiendo la propia pobreza, se invitará a uno de los dos
a una alianza para caer sobre el otro, alianza que siempre será aceptada,
porque es más ventajosohacer la guerra a un país rico que a uno pobre. Si
el adv}1,sarioes uno solo pero,próspero, será un estado dividido por las
luchas de clases,y se podrá ofreceruna alianza a los pobres para conquistar
los bienes de los ricos. Lo que hace grande y fuerte a un estadono es el
númerode soldados,sino su conformidadcon el modeloproyectado;82 3) de-
ben fijar un justo límite al crecimiento del estadoy a la extensión de su
territorio. El criterio para determinarloes el de la unidad y suficiencia (Lxavi¡)
del estado,que no deben ser comprometidaspor un excesoo un defecto de
extensión.'" 4) pero ningunade estasprescripcioneses importantecomparada
con la "grandey única", es decir, con la instruccióny la educación. Si han
sido bien inculcadas, los hombresresolveránfácilmentetodas las otras cues-
tiones. La educación formará, además,una buena raza, que se irá perfec-
cionandoa travésde las generacionesy contribuirá también al progresoespi-
ritual. Por eso, los guardianesdeben evitar que la educación se corrompa,
impidiendo absolutamentetoda innovación en el orden establecido para la
gimnasia y la música, pues su modificación trastornaría la estructura y el
funcionamientodel estado. La vigilancia ha de enfocarseespecialmenteha-
cia la música,porque en ella son fáciles las desviacionesimperceptibles de
susnormas,que se propagaránpoco a poco a las convencionesprivadas para
vulnerar, finalmente, los principios mismos de la constitución. Es preciso
disciplinar incluso los juegos de los niños, porque esa disciplina unida a la
música les infundirá el amor al orden, que, así, será respetadopor ellos sin
dificultad en el restode su vida.84

Se ha afirmado que la República propone un estado sin leyes,85fun-
dándoseen que dice que no se debe legislar sobrelos usos sociales ni sobre
los negociosdel mercado,contratos,delitos, procedimientos,impuestos,poli-
cía de mercados,etc. Pero esto no traduce exactamenteel pensamientode
Platón. Ciertamenteel caso de los usos sociales,como el saludo o la indu-
mentaria,es claro. Las leyes serían impotentespara establecerlosy, de hecho,
no legisla sobre ellos ningún estado. Los usos se implantarán espontánea-
mente,porque no son más que el remate de la educaciónmoral inculcada
por la música y la gimnasia.8o Pero no ocurre lo mismo con los contratos,
delitos y demáscasosantescitados.

82 Rep., 422a-422b.
83 Bep., 423b-d. Sobre la importancia de la unidad, véase 462b.
84 Rep., 423d-425a.
85 Así Natorp, op. cit., pág. 250.
86 Rep., 425a-c: "Puede creerse que el impulso que viene de la educaci6n imprime

su direcci6n al resto de la existencia; lo semejante ¿no atrae siempre a su semejante? ..
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Para entender e] pensamiento de Platón, hay que partir de] análisis de
los pasajes en que emplea la palabra "ley" (VÓ!.lO;). Frecuentemente se re-
fiere a las "leyes" 87o a las "leyes del estado" ss o a las establecidas por "el
legislador" 89 aludiendo a las que explícitamente se han formulado en el
libro. ¿Sobre qué versan esas leyes? No sólo sobre la educación, como últi-
mamente se ha sostenído.v? Es cierto que algunas se refieren a los principios
de la música y de la gímnasíaj" y a la formación guerrera de las mujeres,92
pero otras veces esa palabra designa el régimen económico de los guardia-
nes93el culto,94 la comunidad de mujeres y niños;" la autorización de la
defensa propia,96 los premios y castigos de los guerreros,97el tratamiento de
los enemigos,98la obligación de los guardianes de volver a la caverna.P? Ante
esta enumeración de tan variados objetos hay que concluir que no hay razón
para limitar el empleo de la palabra "ley" a los casos expresamentedesigna-
dos por ella, porque el contexto demuestra que no hay una intención taxativa,
sino que puede extenderse a todos los principios que estructuran el estado
idea] establecidos por el fundador del estado. Puede decirse, pues, que el
concepto "leyes del estado", en la República, corresponde al de "constitución"
en sentido moderno, aun cuando no coincidan ni en el contenido ni en los
objetos regulados. A su vez, "legislador" significa "constituyente", el que
elabora las leyes fundamentales del estado.'?" pero nunca mienta a los jefes
que, por ser "guardianes de las leyes",l°l no las dictan ni las pueden cam-
biar.102 Pero esas leyes fundamentales no son las únicas disposiciones jurí-
dicas del estado: los jefes están autorizados para dictar otras -que podríamos
llamar leyes ordinarias- para ejecutar o complementar a aquéllas.l''" Volva-
mos ahora al pasaje sobre los negocios del mercado y demás.'?'

y podemos decir, parece, que una cosa buena o mala en sí misma, termina por alcanzar
su pleno acabamiento y su pleno vigor." .

87 Rep., 425d, e; 429c; 451a; 458c; 462a; 465b; 484b; soi«, 502b, e; 51ge; 537d;
539a; 571b; 574e; 587a; 604a; 607a.

88Rep., 424c.
89Bep., 497d.
90 Jaeger, op. cit., 11,pág. 289.
91 Rep., 380c, d; 383c; 403b; 453d.
92Rep., 456c; 457b.
93Rep., 417b.
94 Rep., 427b.
95 Bep., 453d; 457c; 46lb.
96 Rep., 464e-465a.
97 Rep., 468a-b.
98 Bep., 471b.
99 Rep., 5l9c-e.

100 Es el significado que, en general, le daban los griegos cuando llamaban así a
Solón, a Lykurgos, a Parménides, etc.

101 Rep., 421a; 504c.
102 Rep., 424b-e.
lOS Rep., 458c.
104 Dice así: " ... los negocios del mercado, como los contratos que las partes con-
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Su sentido es que el derecho privado, el penal, el procesal y el adminis-
trativo no han de formar parte de las leyes fundamentales,no deben ser
dictados por el "legislador", sino que los guardianes (son los '¡(MOL Mya{}o(

del texto) podrán encontrar las disposicionesadecuadas,siempre que man-
tengasu.vigenciala estructura,el régimeny los métodoseducativosdel estado.
Platón ha perdido la fe, que testimoniaba el GorgÚlS, en la legislación y en
la administración de justicia, para implantar y restituir la moralidad. Pero
no por eso las eliminaba. Entiende, ahora,que ellas poseensólo una impor-
tancia secundaria y complementariafrente a los principios de la educación,
que son los realmente decisivos y sin los cuales aquéllas son impotentes.
Son conocidosesosenfermosque, ingiriendo ciertos remedios,pero sin cam-
biar su régimen de vida, se hacen la ilusión de que sanarán,y censurana los
médicosque les prescriben aquel cambio. Algo semejanteocurre con los es-
tados mal gobernados (Platón piensa desde luego en la Athenaí dirigida
por los demagogos):prohiben bajo pena de muerte toda reforma de la cons-
titución, y tienen por grandes políticos y colman de honores a aquellos que
adulan a la multitud y satisfacen todos sus deseos. En esascircunstancias,la
legislación se toma un juego ridículo; por medio de sucesivosdecretosy con-
tradecretos se intenta suprimir los abusos y lo único que se consigue es
cortar las cabezas a una hidra. Por eso el "verdadero legislador" no se pre-
ocupa de tales leyes: si la constituciónesmala son inútiles y nada corrigen, si
es buena, cualquiera sabrá encontrar una parte, y el resto seguirá automáti-
camentelos hábitos adquírídos.l'"

5) Las leyes sobre el culto de las divinidades y de los muertos no pue-
den ser dictadas por el "fundador del estado",menosaún por los guardianes,
sino por Apollon, el dios de Delphói. Así, "las más grandes y las primeras
leyes" son recibidas por el estado ideal de una autoridad religiosa.loo

Tenemos,así, el estado formado por las tres clases de los productores,
los auxiliaresguerreros,que han de ser un millar comomínímo.i'" y los jefes,
tos menosnumerososde todos.loS Estas clases no constituyen, sin embargo,
castasoclusas e incomunicadas entre·sÍ. El mito que Platón quiere inculcar
a todoslos ciudadanos,especialmentea los jefes,tiene el propósitode precisar

cluyen entre sí en el ágora, y... también las convenciones con los artesanos, las injurias,
las vías de hecho, las querellas judiciales, la institución de los jueces, los impuestos a
cobrar o a pagar en los mercados o puertos y, en general, una cantidad de prácticas rela-
tivas a la policía de los mercados y calles o al anclaje de barcos y otros del mismo género,
son puntos que nos encargaremosde legislar? -No, dijo, no vale la pena prescribir sobre
ello a hombresde bien (%aAOL %ayafroL:): ellos hallarán fácilmente las leyes necesarias.
-Sí. .. Dije, si Dios les concede conservar las leyes que hemos expuesto más arriba"
(425c-e).

105 Rep., 425e-427a.
106 Rep., 427b-c.
107 Rep., 423a.
108 Rep., 428c.
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su pensamiento. Esa mentira necesaria-aplicación de un principio sentado
anteriormente- expresa.una tesisque él tenía por verdadera. Como nacidos
todos de la misma tierra, han de defenderla cama a una madre y cultivar
entre sí los deberesde la fraternidad. El cuentode los hombreshechosde
oro o de plata o de hierro y bronce significa que tanto las cualidadesfísicas
como las espirituales se trasmiten ordinariamentepor la herencia biológica.
Pero esta ley estadísticano otorgaun derecho hereditario a ejercer las fun-
cionesde clase. Hay que atender,ante todo, a las condicionespersonalesde
cada individuo y colocarlo en la claseque correspondaa su naturaleza. Vio-
lar esteprincipio sería decretarla ruina del estado.lOO

Así, pues,el estadoplatónicoexcluyela igualdad democráticacomopar-
ticipación de todosen el gobierno,y sobrela basede que los hombresno son
iguales,sino unos mejoresque otros,u°erige el principio de la jerarquía de
las clasesy distribuye las funcionessegún las aptitudesde cada uno. Esta
desigualdades la igualdad "geométrica"de la que hablaba el GorgÚls y la
igualdad "perfecta"de que hablarán Las Leyes, que trata a los desiguales
igualando la función de cada uno con su capacidad respectiva. La doctrina
de la República, tal como hasta ahoraha sido delineada,es, a mi parecer,
una síntesisde la concepciónde la herencia de los valores,como la habían
representadoUn Theognis o un Píndaros, con la idea de la educaciónuni-
versal,propugnadapor Protagorasy su escuela,comoexigenciaíntima de la
democracia;síntesisque será integradaluego COnla formación filosófica en
sentido socrático. Así surge la única forma de estadoy de gobiernobuena
y recta,lll que Platón llama "reyecía" (~aGtA€ta), si gobierna solamenteuno
y, empleandoel término en su sentido literal, "arístocracía", si la autoridad
está repartida entre varios. Pero éstasno son más que matices de una sola
forma,mientrasno se altere la estructurafundamentaldel estado.P"

Fundado así el estado,podremosencontrar en él lo que buscamos,es

109 Bep., 414b-415d: "Vosotros que sois parte del estado, sois todos hermanos... , pero
el Dios que os ha formado ha mezclado oro en la composición de aquellos que son capaces
de mandar; por eso son los más preciosos; ha mezclado plata en la composición de los
auxiliares; hierro y bronce en la de los labradores y demás productores. Como salís todos
del mismo tronco, tendréis ordinariamente hijos que os asemejen. Puede ocurrir, empero,
que del oro nazca un hijo de plata, y de la plata uno de oro, y que las mismas variacio-
nes se produzcan entre los metales. Por eso el Dios ordena a los guardianes que primero
y ante todo vigilen a los niños y presten la mayor atención al metal de que se compone
su 'alma; y, si sus propios hijas tienen mezcla de hierro o bronce, que no tengan piedad
de ellos y den a su naturaleza la justicia que les es debida, relegándolos entre los produc-
tores y labradores; si, por su parte, estos últimos tienen hijos que dejen ver oro o plata,
que reconozcan su valor y los eleven a la condici6n de guardianes o de auxiliares, porque
hay un oráculo que dice que el estado perecerá cuando sea gobernado por el hierro o el
bronce." Cf. 423c-d.

110 Rep., 456d.
111 Rep., 449a.
112 Rep., 445d-e; 540; 544e.
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decir, la justicia y la injusticia y los efectos que por sí mismas producen, con
independencia de sus sanciones divinas o humanas.

Si el estado ha sido rectamente constituído, será perfectamente bueno y
como tal, sabio, valiente, discreto y justo. Platón traslada así al estado las
virtudes que según la tradición configuraban al hombre de bien, pero sus-
tituye la sabiduría a la piedad, porque considera a ésta como una parte de
la justicia.

Por primera vez en la historia del pensamiento, Platón destaca con
plena conciencia los valores de la comunidad y los distingue de los del
individuo: el estado como tal, considerado como unidad, es portador de sabí-
duría,113de valentía.P" de díscrecíón-" y de justicia,116

Para determinar la esencia de la justicia, Platón emplea aparentemente
el método de los residuos: investigando _primero los otros valores, lo que
reste será el que buscamos.P" Pero, en realidad, se trata de un pretexto para
poder exponer también esos valores y establecer sus relaciones con aquélla.l18

La sabiduría «Jmpla) o prudencia (E,,~o'UAta) del estado es una ciencia
que no tiene un objeto particular, como la del carpintero o la del agricultor,
sino que consiste en deliberar sobre el estado mismo en su conjunto para
regular del mejor modo posible su organización interior y sus relaciones con
los otros estados. Ella reside en su parte más pequeña, en la clase de los jefes
o guardianes perfectos.P"

La valentía radica en la clase de los auxiliares y consiste en la capacidad
de mantener siempre la opinión relativa a lo que hay que temer, según lo ha
indicado el legislador en su plan de educación, a pesar de los sentimientos y
pasiones que intenten perturbarla.P" La valentía del estado es, pues, lo que
hoy llamamos "seguridad", pero Platón, siguiendo la doctrina socrática, la
hace consistir en un saber sobre los peligros que se deben o no temer. Sólo
que ese saber, para los auxiliares, no es una ciencia, un conocimiento fun-
dado en el ser, sino una mera opinión basada en la autoridad del legislador.
El que la prudencia resida en los jefes y la valentía en los auxiliares no
significa, sin embargo, que los miembros de esas clases deban poseer sólo la
virtud respectiva, ni que no puedan realizar a ésta las demás clases, sino que
en cada clase y en ella sola se realiza en grado supremo una virtud, y es

113 Rep., 428b, e, d, e.
114 Rep., 429a, b; 430c.
115 Rep., 431b, d; 432a.
116 Bep., 433a, b, e, d.
117 Rep., 427e-428a.
118 Cí. Rep., 430d; Glaukon dice: " ... No deseo, sin embargo, que la justicia nos

aparezca primero, si esto debe impedirnos de examinar la discreción; si quieres serme
agradable, examina ésta antes que aquélla."

119 Rep., 428b-429a.
120 Rep., 429a-430c.
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este grado supremoel que constituye el respectivo valor del estadomismo,
en cuanto unidad distinta de los individuos,

La discreción (aro<j)QoaÚV'fJ)implica, ante todo, "ser señor de sí mismo",
esto es, que la parte superior del alma domine a las pasiones inferiores. En
el estadosignifica que Suparte mejor impere sobre la mala, que las pasiones
de los viciosos,que son siempre la mayoría,seandominadaspor la inteligen-
cia de una minoría de virtuosos. Pero esto sólo es posible si gobernantesy
gobernadostienen la misma opinión sobre los que debenmandar. Por eso la
discreción del estadono puede residir en una sola clase como la prudencia
o la valentía, sino a la vez en gobernantesy gobérnados,y se extiendecomo
una armoníaa todo el estadoy.produceel acuerdoentre todos los ciudadanos,
cualquiera que sea la clase a que pertenezcan. La discreccíón, es, pues, la
concordia (ó~lOvoLa), un acuerdonatural de la parte inferior y de la superior
para decidir cuál de las dos debe mandar.P! Con estas fórmulas, Platón
enseñaque la autoridad política ha de estar basada en una convicción espi-
ritual y no meramenteen la coacción. Por eso mismo, aunque la discreción
resida en todas las clases, su realización depende en última instancia de la
primera clase, pues sólo para ella el consentimientoes una renuncia, una
limitación voluntaria al impulso natural de dominar.

No queda por determinar más que la justicia. Y aunque, a primera
vista, parezca difícil encontrarla, pues ya no hay otra clase a la que la
pudiéramosimputar, en realidad, hemoshablado constantementede ella. La
justicia no es otra cosa que el principio sobre el que está fundado el estado
perfecto,estoes,el deber universal segúnel cual cada individuo debe ejercer
una sola función, aquella para la cual la naturalezale dio la:mejor aptitud y,
por consiguiente,consiste en ocuparse con lo suyo y no interferir en lo de
Josotros,y especialmenteen que las tres clases de negociantes,auxiliares y
guardianesse limiten a sus atribucionesy cada una ejecute la misión que le
compete. Sin residir, pues, en una clase particular, la justicia es el origen y
la conservaciónde las virtudes de esas clases,porque, abarcando al estado
todo, determina la relación de las funciones y de sus portadores entre sí.
Por eso es a la vez el valor de la comunidad"más grandey másnecesario".122

Platón ha intentado, además, reducir a esta nueva concepción de la
justicia, la definición tradicional refutada al comienzode la República. Una
de las funciones de los jefes será la de juzgar los procesos. Y en sus sen-
tencias tratarán ante todo de impedir a los ciudadanos que se apode-
ren de lo ajeno o sean despojadosde lo suyo, porque esto es lo justo. De
ahí que la justicia consista a la vez en la posesiónde su bien propio y el
cumplimiento de su propia funcíón.P'' Aunque el fundamento de esta así-

121 Rep., 430c-432b.
122 Rep., 432b-433c; 540e.
123 Rep., 433e-434a.



254 JUAN LLAMBlAS DE AZEVEDO

mílacíón no está explícito, se deja entrever fácilmente: la justicia platónica
es concebida como un hacer su propia función, y el asegurarcomo juez a
cada uno lo suyo no es más que un aspectodel hacer propio de los guar-
dianes,comoel gozar lo propio y devolver lo ajenono es más que un aspecto
del "hacer su función" que correspondea todo individuo.

La injusticia es, por el contrario,el trastruequede las funciones en que
el individuo asumeaquella tarea para la cual carecede aptitud.

Esto puede ocurrir en dos grados de muy diferente alcance: es posible
que dentro de la misma clase un individuo interfiera en la función de otro
o realice dos o más funciones a la vez. En este caso, el daño no será muy
grande para el estado. Pero si la alteraciónde funciones se produce entre
pertenecientesa clases diferentes, si el artesanopretende ser auxiliar, o el
auxiliar pretendeser jefe, sin poseerla capacidadrequerida, se producirá un
grave daño que entrañarála ruina del estado. Esta interferencia entre las
claseses el más grandecrimen y constituyela verdadera injusticia.124

Si, pues, la justicia es el fundamentoúltimo de la regulación del estado
y su esenciaconsisteen que cada cual cumpla con su función, mientras que
la posesióny distribución de 10 que es de cadauno no es más que una con-
secuenciade aquella exigencia,esto significa que la relación primaria de los
individuos y de las clasesentre si no está constituidapor una regulación de
derechossubjetivos sino de deberes,de obligaciones. La. gran importancia
de estepensamientoyace en que se aplica también al poder político, el cual
no debe ser concebidocomouna situaci6nde privilegio, como el lugar de la
felicidad misma,en virtud de los derechosilimitados que concede,tal como
10 conciben los tiranos y todos los que aspiran al gobierno, inspirados cons-
ciente o inconscientementepor la doctrina de Gorgias y sus variedades. Lo
que justifica el gobiernoes, para Platón, la idea de un servicio prestadoa la
comunidad. Los derechosde los gobernantesson derivados de ella y sólo
existenpara ella. Y la felicidad más alta que·a ellos les cabe no proviene
del ejercicio del poder, sino de una fuente suprema,de la que Platón aún
nada nos ha dicho, en la que sus fuerzasse nutren para cumplir su función.

Por ello, la libertad no juega ningún papel en el estado perfecto y es
consideradacomo el mal que roe a los estadosdemocráticos,en los que no
sepuedeobligar a mandaral que es capaz,ni a obedeceral que no quiere.125
Al contrario,en el estadoplatónico, los ciudadanostienen el deber de pres-
tarserecíprocamentelos serviciosque cadaclasees capaz de hacer a la comu-
nidad, y la educaciónque reciben los guardianesno es para "dejarlosque su
actividad se dirija a lo que les plazca, sino para que colaborena robustecer
al vínculo del estado".126 .

124 Rep., 434a-c.
12(1 Rep., 557b-e.
126 Rep., 519a-520a.
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Pero no olvidemos que toda esta investigación sobre el estado fue em-
prendida como un medio para resolver el problema de la justicia en el
hombre y de sus efectos intrínsecos en el alma, con la esperanza de que,
considerándolaprimero en un marco más amplio, fuera luego más fácil re-
conocerlo que esen el individuo. Transportemos,pues,la justicia del estadoal
individuo para determinar si su esencia es la misma en éste que en aquél.
Habrá que averiguar si el individuo posee las mismas cualidades que el
estadoy las mismas disposicionesen que ellas se asientan. Aunque Platón
emplea este método, deja entrever que él no conduce a una demostración
rigurosa y que ésta requiere un camino más largo y complícado.v" Ahora
bien: es absolutamenteevidente que cada individuo ha de tener las mismas
especiesde cualidades y de caracteresque el estado,porque la de éste sólo
puede provenir de la de sus integrantes. Si podemosdecir que los estados
tracioso escitasson violentos,que los griegosson instruídos,que los fenicios
o egipcios SOninteresadoses porque así son también los individuos que res-
pectivamentelos componen.P'' Nada más ajenoa Platón y, en general,a todo
el pensamientoantiguo, que la idea de un espíritu objetivo (o conciencia co-
lectiva) cargado de propiedades distintas a las de sus componentes.

El verdadero problema consiste en determinar si todos los actos del
hombre provienen de un solo principio o si su explicación requiere más de
uno. y bien: un análisis psicológico,conducidopor el principio de contradic-
ción,noslleva a la conclusiónque esprecisoadmitir tres partesdel alma como
causasde sus operaciones:el apetito irracional (EltL-&u!lLa) que desea,ama y
explica toda la vida impulsiva, la cólera (-&uflÓ;) también irracional, pero que
puede luchar contra los impulsos,y la razón (AOYL<lflÓ¡; VOU¡;) que puede rete-
ner, corregiry dirigir a aquéllos.l'" Así, pues, el alma es semejanteal estado;
ella es también una comunídadv? con estructura tripartita y funciones aná-
logas a las de éste. De ahí infiere Platón que, puesto que los valores del
estadolos poseetambién el índivíduo.P! su realización en ésteha de ser de la
misma manera y por la misma causa que en aquél,132Por consiguiente,el
hombre será justo del mismo modo que el estado lo es. Así como el estado
es justo cuando cada uno de los órdenes de ciudadanos que lo componen
cumple con su función, así también el individuo es justo cuando cada una
de las partesdel alma realiza la suya. La razón ha de mandar,la cóleraha de
obedecerlay seguirla, y ambas dominarána los apetitos, impidiéndoles que
con su tendencia insaciable se conviertan en señoresdel alma. Por la ra-

127 Bep., 434d-435d. El método riguroso consiste en el conocimiento de la idea del
Bien, fundamento último de todos los valores. Véase Rep.,504b sígs.

128 Rep., 435d-436a.
129 Rep., 436a-44lc.
130 Bep., 442c; 462c.
131 Rep., 435d-436a.
132 Rep., 44lc-d.
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zón el individuo será sabio, por la c6lera, valiente, por la amistad y la ar-
monía de las partes en reconocer que la raz6n debe mandar y las otras
obedecer,será discreto. Finalmente, por el cumplimiento de la funci6n de
cada parte será, como hemos dicho, justo. La justicia, pues, se ha revelado
idéntica en el estadoy en el índívíduo.P" La única diferencia estáen que en
el primero se aplica a las accionesexteriores,mientras que en el segundo
se refiere a los procesosinternosy se presentacomo un principio de orden
que confiere unidad a la pluralidad de elementosque integran el alma.la.
Por su parte, la injusticia y los otros vicios, consideradosen el individuo,
consistenen el desordeny la confusiónde las tres partes del alma, de suerte
que una usurpa las funcionesde las otras y quiere dominar aquella que por
naturalezadebería obedecer.P" Así ocurría también en el estadoinjusto.

De lo anterior resulta que la justicia y la injusticia en el hombre no
designanuna virtud y un vicio particularesal lado de las demásvirtudes y
vicios,sino la virtud total y el vicio total. El individuo justono es una especie
morala cuyo lado pudieransurgir,por ejemplo,el valienteo el discreto,sino el
hombreque realiza la integridad de los valores. El hombre justo es el hom-
bre bueno, el hombre moral. Bien mirada, pues, la teoría platónica de la
justicia es el análisis y la demostraci6nde la tesis de Theognis,segúnla cual
"en la justicia se compendia toda virtud, y es hombre de bien aquel que es
justo". También la justicia en el estadopresentaesemismo carácterde valor
total. Cierto que como el estadoestá formado por individuos y por clases,
ella se presentaal mismo tiempo como justicia interindividual e interclásica,
que pone de manifiestosu momentode alteridad. Pero aun así, ella no posee
ninguna materia específica de valor, puesto que el gobernante sabio, el
guerrerovaliente, el productor discreto,incluso el juez que da a cada uno lo
suyo, todos son casos particulares de aquel "hacer su propia función" que
constituyegenéricamentela justicia estatal.

Esta analogía tan sistemáticamenteconstruída entre el individuo y la
comunidadpolítica ha sido interpretadade modos diametralmenteopuestos.
Unos han dicho: "el estadoes el hombreen grande";136otros,por el contra-
rio: "el hombre es el estadoen pequeño",137el individuo es una imagen re-
ducida de la comunídad.P" En realidad, no hay oposici6n entre ambas fór-
mulas,porque cada una de ellas exponesólo un aspectode una relaci6n más
compleja. Plat6n procede metodológicamentetrazando la teoría del indivi-
duo justosobre la línea del estadojusto. El análisis de ésteha sido el medio
para descubrir la esenciade la justicia en el hombre y la estructuradel alma

133 Rep., 441d-442d.
134 Bep., 443c-444a.
135 Bep., 444a-c.
136Zeller, Il, 1, pág. 904; Windelband. Gesch. der Philos., 1935; pág. 105.
137Spann, Filosofía de la sociedad.
138Leon Robín, pág. 278.
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'que fue el objetivo que se propuso investigar,según lo declaró en el libro I.
Pero la justicia del alma es la primaria. Platón dice expresamenteque en el
estadohay una imágen (eloúlAov) de la justicia, que ayudó a encontrarel ori-
ginal (<p{,O'L~ oQ{}1¡). El "principio" y el "tipo" de la justicia se hallan en el
índíviduo.P" El hombre perfectamentejusto es el paradigma de la justicia
en sU40 "El estadomejor gobernadoes el que se aproximamás al modelo
del individuo." 141 Se puede decir que el estado es la ratio cognoscendi, el
individuo, la ratio essendi de la justicia. Pero en realidad no hay dos, sino
una sola e idéntica esencia de la justicia que enlaza y ordena una vez las
partesdel alma y otra vez los miembrosdel estado. Por otra parte, en cuanto
a la realización efectiva de la justicia, Platón afirma la interdependenciadel
individuo y la comunidad. Hemos visto que el estado sólo puede ser justo
si sus integranteslo son. Pero, a su vez, el hombre sólo puede devenir per-
fectamentejusto en el estadojusto. No otro es el sentido de la educaciónor-
ganizada como función del estadoy expuestaen los libros II y III. Y aún
hemosde ver que el fil6sofo, el dechadodel hombre justo, se corrompeo se
afirma en su excelencia según sea la forma de estado en que actúa.142 He
aquí por qué Platón no solamenteno distingue entre política y moral, sino
que quiere considerarlas expresamentecomo dos aspectos complementarios
e inseparablesde un solo y único problema. Por eso,hubiera sido un artificio
inexcusable,contrario al sentido de su pensamiento,exponer la doctrina del
estadosin integrarla con la doctrina del hombre.

A la analogía entre el estadoy el individuo, sigue otra entre el cuerpo y
el alma, que permitirá resolver el problema originario que le había sido
planteadoa Sókratespor Glaukon, esto es, el de la utilidad que presentala
justicia consideradaen sí misma. La justicia, la virtud, es la salud, el buen
estado del alma; la injusticia, el vicio, es la enfermedad,la debilidad del
alma. Del modo más claro e inequívoco es presentadaahora la naturaleza
como la norma supremaque regula tanto el cuerpo como el alma. Así como
la salud del cuerpo, según la escuelade Hippókrates, consisteen una jerar-
quía de sus íntimos elementos (sangre,humor, bilis) de acuerdo con la na-
turaleza (~(l'tá<PVO'LV) , y la enfermedad,en una jerarquía contraria a la
naturaleza(JtuQu <p'ÚO'LV), así tambiénla justiciaesuna jerarquíaentre las partes
del alma conforme a la naturaleza,y la injusticia una jerarquía contraria a
la naturaleza.v" De ahí se sigue que obrar de acuerdo a la justicia es útil
por sí mismo, y cometer injusticias, perjudicial, con indiferencia de que los
actos humanos sean conocidos o no, de que se sometan o escapen a las

139 Rep., 443b-c.
140 Rep., 472c.
141 Rep., 462d.
142 Rep., 492b-d; 497b-d.
143 Bep., 444c-e.
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sanciones Pues si la vida se vuelve insoportablecuando se arruina la cons-
titución del cuerpo,a pt:;sarde los placeressensiblesy de los bienes externos,
con mayor razón, cuando lo que está corrompidoes el alma, que es el prin-
cipio mismode la vida, aun cuandose conserveel poder de hacer lo que se
quiera.144

Con esto Sókratesha fundamentadola primera parte de su tesis de que
la justicia es un bien por ella misma y por sus consecuencias.Sin embargo,'
Platón no da por terminada la indagación;hay que conquistar aún la última
evidencia sobre la diferente condición del justoy del injusto.145

La forma de estadodescrita en los primeros libros de la República es
la única buena y recta y recibe el nombre de "aristocracia"si la autoridad
está repartidaentre varios,y el de "reyecía" si está concentradaen uno solo.
Pero estadiferencia numérica es inesencialy no constituyemás que dos va-
riedadesde una sola forma que arraiga en la permanenciade sus leyes fun-
damentalesy en la vigencia del sistemade educacíón.>" Y en virtud del pa-
ralelismo integral que existe entre el estadoy el individuo, Platón concede
el mismo nombre de "aristocracia"a la forma de alma que correspondeal
estado ídeal.P" La única forma de virtud es la U()L(1-rO-xQ(l-rLa, la fuerza de
lo mejor,que en el hombre es la razón, y, en el estado,el grupo de aquellos
que, por sus aptitudes innatas y la educaciónrecibida, constituyen la razón
de la comunidad y son los llamados naturalmentea gobernarla.
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